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Ciudad de México, 02 de mayo de 2022. 
 

DICTAMEN DE DESECHAMIENTO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
E INFRAESTRUCTURA URBANA RESPECTO DE UNA INICIATIVA CIUDADANA. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA II LEGISLATURA. 
 

PRESENTE. 
 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, 67, 72, fracciones I y X, 74 fracción XII, 75, 78 y 80 de la 
Ley Orgánica; 103 fracción I, 104, 106, 192, 256 y 257 del Reglamento, ambas del Congreso 
de la Ciudad de México. Las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, 
sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso el presente dictamen 
relativo a la siguiente: 
 
Iniciativa de Decreto por la cual se pretende llevar a cabo la modificación al “Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Azcapotzalco, Publicado el 
veinticuatro de septiembre de dos mil ocho y el Aviso por el que se da a conocer la difusión 
del Decreto que contienen el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la 
Delegación Azcapotzalco, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 
262 del quince de febrero de dos mil dieciocho, en específico del inmueble sito en Calle 
Cholultecas número 5, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 
 

PREÁMBULO. 
 

I.- Con fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, esta Comisión recibió para su análisis 
y dictaminación una iniciativa ciudadana cuya denominación ha quedado señalada en el 
proemio del presente dictamen, promovida por la C REBECA EDITH QUIROZ HERAS en 
su carácter de Representante Legal del C. GERARDO HERNÁNDEZ ARTEAGA; lo anterior 
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mediante oficio MDPPOPA/CSP/1564/2021 de primero de diciembre de dos mil veintiuno, 
signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso. 
 
II.- En ese orden de ideas, con fundamento en los artículos 256, 257, 258, 260 y demás 
relativos y aplicables del Reglamento así como el Acuerdo CCMX/II/JUCOPO/04/2021 por 
el que se establecen las reglas para desarrollar las Sesiones Vía Remota para el Pleno, 
Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y Comisión Permanente del 
Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión, 
celebramos sesión ordinaria de forma virtual el día dos de mayo de dos mil veintidós, para 
dictaminar sobre la iniciativa ciudadana propuesta, para estar en aptitud de someterla a la 
consideración del Pleno de este Honorable Congreso, II Legislatura, al tenor de los 
siguientes: 
 

ANTECEDENTES. 
 

PRIMERO. – Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, la C REBECA EDITH 
QUIROZ HERAS en su carácter de Representante Legal del C. GERARDO HERNÁNDEZ 
ARTEAGA, presentó escrito dirigido al Diputado Héctor Díaz Polanco, Presidente de la 
Mesa Directiva de este H. Congreso, que contienen una Iniciativa Ciudadana con la 
finalidad de lograr la modificación de un Uso de Suelo, respecto al inmueble sito en Calle 
Cholultecas número 5, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México, en 
atención a la siguiente información: 
 

USO DE SUELO ACTUAL USO DE SUELO PRETENDIDO 
 

HC/3/30/M 
HABITACIONAL CON 
COMERCIO EN PLANTA BAJA. 
 
3 NIVELES; 30% ÁREA LIBRE, 
DENSIDAD MEDIA, UNA 
VIVIENDA CADA 50M2. 

HM/5/20/Z 
HABITACIONAL MIXTO 

 
 
5 NIVELES, 20% ÁREA LIBRE 
LITERAL Z (EL NÚMERO DE 
VIVIENDAS QUE INDIQUE EL 
PROGRAMA 
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SEGUNDO. – A la Iniciativa Ciudadana se acompañó la siguiente documentación: 
 

a) Copia Simple del Certificado de Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 
6524-151ESAL21 de diez de mayo de dos mil veintiuno, respeto del inmueble 
ubicado en Cholultecas número 5, colonia La Raza, C.P. 02990, Alcaldía 
Azcapotzalco, con número de cuenta predial 049-2’7-09-000-9. 
 

b) Copia simple de la Constancia de Alineamiento y/o Número oficial, relacionada con 
el inmueble materia de la iniciativa en estudio, expedida por el Director de Desarrollo 
Urbano de la Alcaldía Azcapotzalco. 
 

c) Copia simple de la Credencial para Votar expedida a favor de la C. REBECA EDITH 
QUIROZ HERAS, quien firma la iniciativa en estudio. 
 

d) Copia Simple del Testimonio Notarial de la escritura pública número 154,163 de 
fecha trece de noviembre del año dos mil veinte, expedido por el Licenciado Joaquín 
Cáceres Jiménez O´Farrill, Notario Público 132 de la Ciudad de México en el que 
constan, de entre otros actos, la formalización del contrato de compraventa 
celebrado por el C. Gerardo Hernández Arteaga, mediante el cual el antes 
mencionada presuntamente adquirió la propiedad del inmueble materia del presente 
dictamen. 
 

e) Copia Simple del Testimonio Notarial de la escritura pública número 72,617 de fecha 
nueve de noviembre del año dos mil veintiuno, expedida por el Licenciado Jorge 
Fernando Caraza Pinto Notario Público número Treinta y Seis de la Ciudad de 
México, documento en el cual presuntamente se hizo constar el otorgamiento de un 
Poder General Limitado por parte del C. Gerardo Hernández Arteaga a la C. 
REBECA EDITH QUIROZ HERAS. 
 

f) Copia simple de un Proyecto Arquitectónico que contiene plantas, cortes y fachadas, 
integrado por Once Planos identificados con las claves alfanuméricas que 
corresponden del ARQ-01 al ARQ-11.  
 

g) Documento identificado como Memoria Descriptiva: Proyecto Centro de Comercio 
Básico Cholultecas número 5, Colonia la Raza, alcaldía Azcapotzalco, el cual costa 

Doc ID: 61acd9b9b272bfe677b0530ea66a94246a8b6c5a



�
� �

�

 

_____________________________________________________________________________________________ 
Allende número 8, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06010, CDMX, Tel. 51301900 ext. 3132 

Correo: desarrollo.infra@congresocdmx.gob.mx 
 

�
4�

de veintisiete páginas, de las cuales las identificadas con los numerales del 2 al 27, 
contienen una rúbrica en el margen inferior derecho, sin poder apreciar que se refiera 
al nombre de quien elaboró el referido documento. 
 

h) Croquis de ubicación del predio materia de la presente iniciativa. 
 

i) Proyección de un documento denominado “Tablas de área y usos pretendidos”, 
constante de una foja, el cual no contiene ninguna rubrica y/o firma. 
 

j) Copia simple de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal con última reforma 
registrada el veinticuatro de marzo de dos mil quince y una impresión que contienen 
el contenido y descripción de las veintinueve normas Generales de Ordenación. 
 

k) Documento denominado “Estudio Técnico Urbano del predio ubicado en Calle 
Cholultecas número 5, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 
 

l) Documento denominado “Estudio de Movilidad para el Predio Ubicado en la Calle 
Cholultecas número 5, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 

 
TERCERO. – La iniciativa en comento propone la modificación al “Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Azcapotzalco, publicado el veinticuatro de septiembre 
de dos mil ocho y el Aviso por el que se da a conocer la difusión del Decreto que contienen el 
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Azcapotzalco, publicado en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 262 del quince de febrero de dos mil 
dieciocho, para permitir el uso de suelo Habitacional Mixto con cinco niveles, 20% (Veinte por 
Ciento) de área libre, Literal Z, Dentro de la Zonificación HM/5/20/Z respecto del inmueble sito 
en Calle Cholultecas número 5, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco. 
 
CUARTO.- Esta Comisión recibió la iniciativa ciudadana el día siete de diciembre de dos mil 
veintiuno, a través del oficio MDPPOPA/CSP/1564/2021 de primero de diciembre de dos mil 
veintiuno.  
 
QUINTO.- Por oficio CCDMX/IIL/CDIU/018/2021, se solicitó al Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso de la Ciudad de México, se solicitó la difusión en la Gaceta Parlamentaria así 
como la realización de los trámites necesarios para la publicación del aviso correspondiente en 
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la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, respecto de la Iniciativa Ciudadana materia del 
presente dictamen, solicitud atendida mediante oficio MDPPOPA/CSP/1937/2021 de 14 de 
diciembre de 2021. 

 
 

SEXTO.-  Por oficios CCDMX/IIL/CDIU/014.1/2021, CCDMX/IIL/CDIU/014.2/2021, 
CCDMX/IIL/CDIU/014.3/2021, CCDMX/IIL/CDIU/014.4/2021, CCDMX/IIL/CDIU/014.5/2021, 
CCDMX/IIL/CDIU/014.6/2021, CCDMX/IIL/CDIU/014.7/2021, CCDMX/IIL/CDIU/014.8/2021, 
CCDMX/IIL/CDIU/014.9/2021, CCDMX/IIL/CDIU/014.10/2021, CCDMX/IIL/CDIU/014.11/2021 
todos de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, signados por el presidente de esta 
Comisión, se solicitó al Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 
su intervención para recabar la opinión de las personas a que se refiere el artículo 42 fracción 
II de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, respecto de la iniciativa ciudadana en 
estudio, lo cual sucedió en los términos que se indican en los siguientes considerandos. 
 
SÉPTIMO.- Por Oficio MDPPOPA/CSP/1926/2021 de catorce de diciembre de dos mil veintiuno 
signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se solicitó al Secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, su opinión en relación a la iniciativa 
ciudadana materia del presente dictamen, dicho oficio fue recibido por la autoridad el cuatro de 
enero de dos mil veintidós. 
 
OCTAVO. - Por Oficio MDPPOPA/CSP/1927/2021 de catorce de diciembre de dos mil veintiuno 
signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se solicitó a la Secretaria 
de Medio Ambiente de la Ciudad de México, su opinión en relación a la iniciativa ciudadana 
materia del presente dictamen, dicho oficio fue recibido por la autoridad el cuatro de enero de 
dos mil veintidós. 
 
NOVENO.- Por Oficio MDPPOPA/CSP/1929/2021 de catorce de diciembre de dos mil veintiuno 
signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se solicitó al Secretario de 
Obras y Servicios de la Ciudad de México, su opinión en relación a la iniciativa ciudadana 
materia del presente dictamen, dicho oficio fue recibido por la autoridad el veinte de diciembre 
de dos mil veintiuno. 
 
DÉCIMO.- Por Oficio MDPPOPA/CSP/1930/2021 de catorce de diciembre de dos mil veintiuno 
signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se solicitó al Secretario de 
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Movilidad de la Ciudad de México, su opinión en relación a la iniciativa ciudadana materia del 
presente dictamen, dicho oficio fue recibido por la autoridad el trece de enero de dos mil 
veintidós. 
 
DÉCIMO PRIMERO.-Por Oficio MDPPOPA/CSP/1931/2021 de catorce de diciembre de dos mil 
veintiuno signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se solicitó la 
Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, su opinión 
en relación a la iniciativa ciudadana materia del presente dictamen, dicho oficio fue recibido por 
la autoridad el once de enero de dos mil veintidós. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.-Por Oficio MDPPOPA/CSP/1932/2021 de catorce de diciembre de dos 
mil veintiuno signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se solicitó a 
la Alcaldesa en Azcapotzalco, su opinión en relación a la iniciativa ciudadana materia del 
presente dictamen, dicho oficio fue recibido por la autoridad el diecinueve de enero de dos mil 
veintidós. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Por Oficio MDPPOPA/CSP/1933/2021 de catorce de diciembre de dos 
mil veintiuno signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se solicitó a 
la Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, su opinión en 
relación a la iniciativa ciudadana materia del presente dictamen, dicho oficio fue recibido por la 
autoridad el veinte de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
DÉCIMO CUARTO.- Por Oficio MDPPOPA/CSP/1934/2021 de catorce de diciembre de dos mil 
veintiuno signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, por conducto de 
la Alcaldesa en Azcapozalco se solicitó al Coordinador Interno del Comité Ciudadano de la 
Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, su opinión en relación a la iniciativa ciudadana materia 
del presente dictamen, dicho oficio fue recibido por la autoridad el diecinueve de enero de dos 
mil veintidós. 
 
DÉCIMO QUINTO.- Por Oficio MDPPOPA/CSP/1935/2021 de catorce de diciembre de dos mil 
veintiuno signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, por conducto de 
la Alcaldesa en Azcapozalco se solicitó al Coordinador Interno del Consejo Ciudadano de la 
Alcaldía Azcapotzalco, su opinión en relación a la iniciativa ciudadana materia del presente 
dictamen, dicho oficio fue recibido por la autoridad el diecinueve de enero de dos mil veintidós. 
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DÉCIMO SEXTO.- Por Oficio MDPPOPA/CSP/1940/2021 de catorce de diciembre de dos mil 
veintiuno signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se solicitó al 
Coordinador General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, su opinión en relación a la 
iniciativa ciudadana materia del presente dictamen, dicho oficio fue recibido por la autoridad el 
cuatro de enero de dos mil veintidós. 
 
DECIMO SÉPTIMO.- Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós se publicó en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México con número 777, el aviso por el que se dio a conocer la 
presentación de la Iniciativa Ciudadana materia de este dictamen, abriéndose un plazo para la 
recepción de observaciones por parte de los ciudadanos, en términos de la fracción III, inciso 
b) numeral 6 del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
DECIMO OCTAVO. Por oficio MDPRPA/CSP/164/2022 de fecha diecinueve de enero de dos 
mil veintidós, signado por el Vicepresidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se remitió 
a esta Dictaminadora el oficio CDMX/SOBSE/0006/2022 de fecha siete de enero de dos mil 
veintidós, con sello de recepción del día once del mes y año de referencia, signado por el Titular 
de la Secretaría de Obras y Servicios, el cual contiene su opinión respecto a la iniciativa en 
estudio 
 
DÉCIMO NOVENO.- Por oficio MDPRPA/CSP/0238/2022 de fecha veintiséis de enero de dos 
mil veintidós, signado por el Vicepresidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se remitió 
a esta Dictaminadora el oficio PAOT-05-300/100-012-2022 de fecha veinte de enero de dos mil 
veintidós, con sello de recepción del día siguiente, signado por la Titular de la Procuraduría 
Ambiental y de Ordenamiento Territorial, el cual contiene su opinión respecto a la iniciativa en 
estudio. 
 
VIGÉSIMO.- Por oficio MDSPOPA/CSP/0156/2022 de fecha tres de febrero de dos mil 
veintidós, signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se remitió a esta 
Dictaminadora el oficio SGIRPC/024/2022 de fecha primero de febrero de dos mil veintidós, con 
sello de recepción del día siguiente, signado por la Titular de la Secretaria de Gestión Integral 
de Riesgos y Protección Civil, el cual contiene su opinión respecto a la iniciativa en estudio. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. - Por oficio MDSPOPA/CSP/0655/2022 de fecha veintidós de febrero de 
dos mil veintidós, signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se remitió 
a esta Dictaminadora el oficio SEDEMA/DGEIRA/000497/2022 de fecha quince de febrero de 
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dos mil veintidós, con sello de recepción del día diecisiete del mes y año de referencia, signado 
de entre otros por la Titular de la Secretaria de Medio Ambiente, el cual contiene su opinión 
respecto a la iniciativa en estudio. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO. - Por oficio MDSPOPA/CSP/0944/2022 de fecha tres de marzo de dos 
mil veintidós, signado por el Presidente de la Mesa Directiva de este H. Congreso, se remitió a 
esta Dictaminadora el oficio S-34 SEDUVI/0077/2022 de fecha veinticuatro de enero de dos mil 
veintidós, con sello de recepción del día veinticinco de febrero del año de referencia, signado 
por el Titular de la Secretaria de Desarrollo Urbano y vivienda de la Ciudad de México, el cual 
contiene su opinión respecto a la presente iniciativa.  
 
Siendo estas todas las opiniones recibidas por esta Comisión al momento de emitir el presente 
dictamen. 
 
Con base en los antecedentes que se precisan, esta Dictaminadora procede a realizar el estudio 
de la iniciativa propuesta a través de los siguientes: 

 
 

CONSIDERANDOS. 
 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión es competente para conocer de las iniciativas 
ciudadanas, de conformidad con lo establecido en los artículos 13, fracciones III y XXI, 72 
fracciones I y X, 74 fracción XIV, 75, 77, 78, 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
de México; 103 fracción I, 106, 187, 192, 193, 221 257, 260 del Reglamento del Congreso de 
la Ciudad de México, 34 Bis Fracción III, 35, 41, 42 y 42 Ter de la Ley de Desarrollo Urbano 
así como el artículo SEXTO Transitorio del decreto que contienen las observaciones al diverso 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el cinco de 
mayo de dos mil diecisiete. 
  
SEGUNDO. DE LA LEGITIMACIÓN DE LA PROMOVENTE. La promovente suscribe la 
iniciativa materia del estudio, aduciendo ser apoderada legal del C. GERARDO HERNÁNDEZ 
ARTEAGA, quien presuntamente es el propietario del inmueble sito en Cholultecas número 5, 
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Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México lo que pretende acreditar con la 
copia simple del testimonio notarial número 72,617 de fecha nueve de noviembre del año dos 
mil veintiuno, expedida por el Licenciado Jorge Fernando Caraza Pinto Notario Público número 
Treinta y Seis de la Ciudad de México (identificado como anexo 5), documento en el cual 
presuntamente se hizo constar el otorgamiento de un Poder General Limitado por parte del C. 
Gerardo Hernández Arteaga a la C. Rebeca Edith Quiroz Heras. 
 
Ahora bien, como se ha manifestado, la promovente pretende acreditar la personalidad que 
ostenta, como apoderada legal del C. Gerardo Hernández Arteaga, con una copia simple del 
testimonio descrito en el párrafo que antecede, documento que, a consideración de esta 
dictaminadora resulta insuficiente para acreditar el carácter con el que se ostenta la 
promovente. 
 
Lo anterior se manifiesta así, tomando en consideración que el documento exhibido por la 
promovente consiste en una copia simple, las cuales a consideración de esta dictaminadora 
carecen de valor probatorio y por consiguiente no se puede tener la certeza de su contenido, 
máxime que no es posible adminicularla con alguna otra constancia que obre en las 
constancias de la iniciativa en estudio, para el efecto de que se puedan considerar como un 
indicio que le beneficie a la promovente para acreditar la personalidad con la que aduce se 
ostenta. 
 
Sirviendo de apoyo a lo anterior las siguientes tesis en Materia Común aplicado de manera 
analógica en el presente asunto:  

 
Registro digital: 207434 
Instancia: Tercera Sala 
Octava Época 
Materias(s): Común 
Tesis: 3a. 18               
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo III, Primera Parte, Enero-Junio de 
1989, página 379 
Tipo: Jurisprudencia 
 
COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO DE LAS MISMAS. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia de amparo, el valor 
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probatorio de las copias fotostáticas simples queda al prudente arbitrio del 
juzgador. Por lo tanto en ejercicio de dicho arbitrio cabe considerar que las copias de 
esa naturaleza, que se presentan en el juicio de amparo, carecen por sí mismas, de 
valor probatorio pleno y sólo generan simple presunción de la existencia de los 
documentos que reproducen pero sin que sean bastantes, cuando no se 
encuentran adminiculados con otros elementos probatorios distintos, para 
justificar el hecho que se pretende demostrar. La anterior apreciación se sustenta 
en la circunstancia de que como las copias fotostáticas son simples reproducciones 
fotográficas de documentos que la parte interesada en su obtención coloca en la 
máquina respectiva, existe la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los 
avances de la ciencia, que no corresponda a un documento realmente existente, sino 
a uno prefabricado que, para efecto de su fotocopiado, permita reflejar la existencia, 
irreal, del documento que se pretende hacer aparecer. 
 
Amparo en revisión 1955/88. Comercialización Integral de Manufacturas, S. A. 21 de 
noviembre de 1988. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Octava Epoca, Tomo II, Primera Parte, página 209. 
 
Amparo en revisión 2162/88. Sapasa, S. A. 21 de noviembre de 1988. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Octava Epoca, Tomo II, Primera parte, página 209. 
 
Amparo en revisión 2105/88. Daytona Motos, S.A. de C.V. 4 de enero de 1989. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 
 
Amparo en revisión 2262/88. Aero Despachos Iturbide, S.A. 1o. de febrero de 1989. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Filiberto 
Méndez Gutiérrez. 
 
Amparo en revisión 1541/88. Celso Pérez Sandi Pintado. 10 de febrero de 1989. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: 
Agustín Urdapilleta. 
 
 
Registro digital: 186304 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
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Materias(s): Común 
Tesis: I.11o.C.1 K          
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVI, Agosto de 2002, 
página 1269 
Tipo: Aislada 
 
COPIAS FOTOSTÁTICAS SIMPLES. VALOR PROBATORIO. 
 
Las copias fotostáticas simples carecen de valor probatorio pleno, dada la 
naturaleza con que son confeccionadas, y si bien no puede negárseles el valor 
indiciario que arrojan cuando los hechos que con ellas se pretende probar se 
encuentran corroborados o adminiculados con otros medios de prueba que obren en 
autos, pues de esta manera es claro que el juzgador puede formarse un juicio u 
opinión respecto de la veracidad de su contenido, sin embargo, esto sólo ocurre 
cuando no son objetados por la parte contraria, mas no cuando sí son objetados, ya 
que en este caso, si la oferente de las copias fotostáticas no logra el perfeccionamiento 
de las mismas mediante su reconocimiento a cargo de quien las suscribió, ni siquiera 
pueden constituir un indicio que pueda adminicularse con otras probanzas. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 157/2002. Guadalupe de la Rosa de la Rosa. 22 de abril de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: Fidel 
Quiñones Rodríguez. 

 
En ese orden de ideas, al no contar con hechos o circunstancias que permitan de forma 
indiciaria presumir la representación Legal que aduce tener la signante de la iniciativa materia 
del presente estudio, es por lo que no se puede reconocer la personalidad de la promovente 
para acudir ante este Órgano Legislativo, para solicitar el cambio de uso de suelo en nombre 
y representación del C. Gerardo Hernández Arteaga quien presuntamente y de acuerdo a los 
documentos anexos a la presente iniciativa, es el propietario del inmueble sito en Cholultecas 
número 5, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 
 
Al ser la personalidad una condición sin la cual no es posible comparecer en nombre y 
representación de un tercero, se debe atender a la personalidad, como un conjunto de 
facultades que la promovente debe tener para acudir a este Órgano Legislativo a solicitar a 
través de una iniciativa ciudadana, la modificación al uso de suelo que actualmente tiene el 
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predio ubicado en Cholultecas número 5, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de 
México. 
 
Más aun cuando los actos se refieren a un patrimonio ajeno, la exteriorización de la dualidad 
representante-representado, es fundamental para terceros, en el caso concreto para que esta 
Comisión tenga la certeza de que la promovente es portadora de voluntad ajena, tomando en 
consideración que la modificación que se propone en la iniciativa materia del presente, incide 
invariablemente en la esfera de derechos de la persona propietaria del inmueble. 
 
Por consiguiente, esta dictaminadora considera que la promovente carece de toda legitimación 
para instar a este Órgano Legislativo, entendiendo por ésta la situación en que se encuentra 
la promovente respecto de la presente situación jurídica para el efecto de poder ejecutar 
legalmente el acto consistente en presentar la iniciativa en estudio, en virtud de que no acredita 
la personalidad que dice ostentar, sirviendo de apoyo a lo anterior el siguiente criterio 
jurisprudencial aplicado de manera analógica al presente asunto: 

 
Registro digital: 2019949 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Décima Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: VI.2o.C. J/206 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019,
Tomo III, página 2308 
Tipo: Jurisprudencia 
 
LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. 
 
La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede 
estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar 
sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el 
derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho 
controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los 
interesados. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 410/91. Margarita Bertha Martínez del Sobral y Campa. 10 de 
septiembre de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. 
Secretario: José Mario Machorro Castillo. 
 
Amparo en revisión 340/93. Salvador Cuaya Pacheco y otros. 15 de marzo de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 
Gonzalo Carrera Molina. 
 
Amparo en revisión 680/95. Fabio Jaime Mendoza Chávez. 17 de enero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: 
Enrique Baigts Muñoz. 
 
Amparo directo 728/98. Salvador Navarro Monjaraz. 27 de noviembre de 1998. 
Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Enrique Baigts 
Muñoz. 
 
Amparo directo 244/2001. Benito Galindo Macedo. 7 de junio de 2001. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Eduardo Iván Ortiz 
Gorbea. 
 

Esto nos lleva a la conclusión de que la promovente carece de legitimación en el proceso o 
legitimación ad procesum, la cual implica de manera necesaria que la persona que promueva 
a nombre y/o representación de un tercero, necesariamente debe acreditar con medio de 
prueba idóneo que esta revestido de las facultades para poder hacerlo, hipótesis que en los 
hechos no aconteció, al no haber exhibido junto con la iniciativa ciudadana el documento 
idóneo que así lo acreditara, por lo que se insiste que esta comisión no puede reconocer  en 
la promovente la calidad que dice tener. 

 
De igual forma, la promovente no acredita ser titular del derecho que pretende ejercer, por lo 
que tampoco se reconoce que tenga legitimación ad causam, tomando en consideración que 
no acredita ser la legítima propietaria del inmueble sito en Cholultecas número 5, Colonia La 
Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de México. 
  
Entendiendo a la primera como un presupuesto del presente procedimiento que se refiere o a 
la capacidad para comparecer ante este Órgano Legislativo, para lo cual se requiere que la 
promovente acredite de manera fehaciente que comparece a nombre de otro. En cambio, la 
legitimación en la causa, no es un presupuesto procesal, sino una condición para obtener una 
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determinación favorable y consiste en la identidad del promovente de la iniciativa con la 
persona a quien impactará en su esfera de derechos la suerte de la iniciativa que se presente. 
 
Sin embargo y con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a la promovente, aun y 
cuando se considera que la misma no acredita la personalidad que aduce ostentar para 
promover la iniciativa en estudio, esta Comisión formulará el estudio de los demás requisitos 
de procedibilidad de la iniciativa presentada, en términos del considerando siguiente. 
 
TERCERO. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. Los mismos se encuentran previstos en el 
artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano, que se transcribe para pronta referencia: 

 
Artículo 35. Las iniciativas de decreto en materia de Programas, deberán presentarse dirigidos al 
Presidente de la Mesa Directiva del Pleno, o al Presidente de la Comisión de Gobierno, en los 
recesos de la Asamblea; en un ejemplar impreso con rúbrica autógrafa, en otro escaneado en 
archivo electrónico, en uno adicional grabado en archivo electrónico manipulable, y cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 
I. Denominación del decreto propuesto; 
 
II. Objetivo del decreto propuesto; 
 
III. Planteamiento del problema que con el decreto se pretende resolver y la solución que se propone; 
 
 
IV. El Programa o Programas que se propone modificar, y texto específico de los mismos; 
 
V. Razonamientos sobre la persistencia o variación de los factores económicos, ambientales, 
sociales, de infraestructura urbana o de riesgo, que motivaron la aprobación del Programa o 
Programas a modificar; y sobre la pertinencia de modificar los Programas referidos, o en su caso, 
sobre la pertinencia de aprobar uno nuevo; 
 
VI. Datos que motivan la iniciativa de decreto, ya sea que provengan del Sistema de Información y 
Evaluación del Desarrollo Urbano, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, o de cualquier 
otra fuente de información verificable; 
 
VII. Razonamientos sobre la constitucionalidad y convencionalidad del decreto propuesto; 
 
VIII. Razonamientos sobre la congruencia del decreto propuesto, con la Ley General de 
Asentamientos Humanos, y con el contexto normativo, los objetivos y la estrategia de desarrollo 
urbano que para la zona de la ciudad de que se trate, sea manzana, corredor, área de actuación, o 
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cualquier otro polígono específicamente delimitado, establezca tanto el Programa al que se refiera 
la iniciativa, como el Programa de jerarquía superior inmediata. Los razonamientos de la 
congruencia con el contexto normativo, deberán incluir a las normas de uso del suelo, porcentaje de 
área libre, niveles de construcción, densidad constructiva y superficie máxima de construcción;  
 
IX. Texto normativo propuesto, el cual deberá reunir los siguientes requisitos: a). Deberá redactarse 
con lenguaje definido, preciso, consistente, sencillo, claro, adecuado y proporcional a los objetivos 
que se proponen, y en general, de conformidad con las reglas de la técnica legislativa; b) Deberá 
incluir artículos transitorios, y c). En ningún caso tendrá por objeto abrogar uno o más Programas 
sin proponer simultáneamente un texto normativo que lo sustituya; 
 
X. Lugar, fecha, nombre y rúbrica autógrafa de quienes presenten la iniciativa de decreto; 
 
XI. Si la iniciativa contuviere planos o cualquier otro documento gráfico, los tales deberán ser claros 
y legibles, tanto en su versión impresa como en las electrónicas, y  
 
XII. Tratándose de una iniciativa ciudadana, deberá adjuntarse copia, certificada por notario, de la 
credencial para votar en la que conste el domicilio del proponente, domicilio que, a su vez, deberá 
ubicarse dentro del polígono sobre el cual se pretenda que aplique el texto normativo propuesto. 

 
 

Ahora bien, del análisis realizado a la iniciativa ciudadana materia del presente Dictamen en 
armonía con el precepto legal anteriormente invocado, se puede apreciar que la misma cumple 
únicamente con lo establecido en las fracciones I, II, II, IV, VI, IX, X y XI. 
 
Sin embargo, en relación a lo mandatado por las fracciones V, VII y VIII, si bien la promovente 
las pretende desarrollar en la iniciativa que presenta, lo cierto es que, a consideración de esta 
dictaminadora, las mismas no se formularon con la debida congruencia con lo preceptuado por 
el ordenamiento legal invocado, lo que se afirma por las siguientes consideraciones: 

 
De las manifestaciones vertidas por la promovente, de forma específica a fojas de la 10 (diez) 
a la 15 (quince) del escrito de iniciativa, se aprecia que, sobre los “Razonamientos sobre la 
persistencia o variación de los factores económicos, ambientales, sociales, de infraestructura 
urbana o de riesgo, que motivaron la aprobación del Programa o Programas a modificar; y sobre 
la pertinencia de modificar los Programas referidos”, no expone los razonamientos exigidos por 
la fracción V del artículo 42 ter, lo anterior se sostiene por lo siguiente: 
 
Los apartados titulados FACTOR ECONÓMICO, FACTOR AMBIENTAL, E 
INFRAESTRUCTURA URBANA, no se hacen consistir en razonamientos sobre la persistencia 
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o valoración de los citados factores ya que los expuestos por la promovente corresponden a la 
transcripción de extractos del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación 
Azcapotzalco, publicado en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal el veinticuatro de 
septiembre de dos mil ocho, mismo que propone modificar con la iniciativa en estudio, sin que 
de los referidos argumentos introduzcan argumentos novedosos o razonados, que justifiquen 
la pertinencia de modificar el aludido programa, motivo por el cual no se puede tener por 
satisfecha la exigencia normativa antes precisada. 
 
La misma situación se actualiza en el desarrollo formulado por la solicitante respecto del 
requisito previsto en la fracción VII referente a “Razonamientos sobre constitucionalidad y 
convencionalidad del decreto propuesto”, lo anterior se afirma en atención a que, como se 
aprecia a fojas 17 (diecisiete) a 19 (diecinueve) del escrito de iniciativa, ya que de los mismos 
sólo se aprecia la transcripción de los artículos 1° y 8° de la Constitución Federal, así como un 
extracto de los artículos 12, 15, 16 y 29 de la Constitución Política de la Ciudad de México; sin 
embargo, tampoco expresa razonamiento alguno que haga perceptible el cumplimiento a 
la referida exigencia legal. 
 
Por otro lado, en el apartado referente a los “Razonamientos sobre la congruencia del decreto 
propuesto, con la Ley General de Asentamientos Humanos, y con el contexto normativo, los 
objetivos y la estrategia de desarrollo urbano que para la zona de la ciudad de que se trate, sea 
manzana, corredor, área de actuación, o cualquier otro polígono específicamente delimitado, 
establezca tanto el Programa al que se refiera la iniciativa, como el Programa de jerarquía 
superior inmediata. Los razonamientos de la congruencia con el contexto normativo, deberán 
incluir a las normas de uso del suelo, porcentaje de área libre, niveles de construcción, densidad 
constructiva y superficie máxima de construcción;” una vez más la promovente se limita a 
transcribir disposiciones normativas correspondientes a la Ley General de Asentamientos 
Humanos y de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, asimismo transcribe un extracto 
del contenido del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Azcapotzalco 
correspondiente al denominado II IMAGEN OBJETIVO, III. ESTRATEGIA DE DESARROLLO 
URBANO y los puntos 4.3 Zonificación y Distribución de los de Suelo; 4.3.1 Suelo Urbano 
y procede además a pronunciarse sobre las Normas Generales de Ordenación, previstas en el 
referido documento anotando cuales son aplicables, lo que se aprecia del contenido de las 
páginas de la 20 (veinte) a la 41 (cuarenta y uno) del escrito de iniciativa, sin que al respecto 
precise determinaciones concretas que se relacionen con las exigencias normativas ya 
precisadas. 
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CUARTO.- Como se precisó en el Antecedente DÉCIMO NOVENO, esta dictaminadora recibió, 
de entre otras, la opinión formulada por parte de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, siendo DESFAVORABLE, en los términos de los 
argumentos vertidos en el oficio PAOT-05-300/100-012-2022, el cual se reproduce en su 
integridad para pronta referencia: 

�
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QUINTO.- Se precisa que la opinión solicitada a la Secretaría de Obras y Servicios de la 
Ciudad de México, fue remitida a esta dictaminadora en sentido FAVORABLE: 
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SEXTO.- Por su parte, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 
Ciudad de México, emitió su opinión en sentido FAVORABLE, tal y como se aprecia de 
contenido de oficio SGIRPC/024/2022 de fecha primero de febrero de dos mil veintidós.  
 
La opinión en estudio, refiere que la misma se basó en el documento denominado Opinión 
Técnica de Indicadores de Riesgo en Materia de Protección Civil OTIRPC/DER/CRT-
VR/021/22, del cual se retoma el apartado identificado como “C. MEDIDAS PREVENTIVAS 
Y/O CORRECTIVAS. Con la finalidad de ilustrar la referida afirmación, se inserta de forma 
íntegra la referida opinión: 
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SÉPTIMO.- Por otro lado, la opinión solicitada a la Secretaría de Medio Ambiente de la 
Ciudad de México, fue remitida a esta dictaminadora en sentido FAVORABLE en los 
siguientes términos: 
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OCTAVO.- Por otro lado, la opinión solicitada a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México, fue remitida a esta dictaminadora en sentido NO 
FAVORABLE en los siguientes términos: 
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NOVENO.- Por otra parte, se hace constar que en la fecha en que se emite el presente 
dictamen, no se han recibido las Opiniones Solicitadas a las autoridades que se enuncian 
a continuación: 
 

• Coordinador General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
• Secretaría de Movilidad de la Ciudad de México. 
• Alcaldesa de Azcapotzalco. 
• Coordinador Interno del Comité Ciudadano en la Colonia La Raza. 
• Coordinador Interno del Concejo Ciudadano de la Alcaldía Azcapotzalco. 

 
En virtud de ello, las mismas se tienen por no presentadas, en términos de lo expuesto con 
antelación y de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
DÉCIMO.  CAUSALES DE DESECHAMIENTO. Las referidas causales se encuentran 
previstas en la fracción I del artículo 42 Ter de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, en los términos que a continuación se detallan: 
 

Artículo 42 Ter. En el procedimiento al que se refiere el artículo 42 de esta Ley, se observarán 
también las siguientes reglas:  
 
I. El Consejo Consultivo pre-dictaminará, la Comisión dictaminará, y el Pleno de la Asamblea 
aprobará, el desechamiento de plano de las iniciativas que se ubiquen en cualquiera de los 
siguientes supuestos: 
 
a) Que no contengan el nombre de su autor o autores;  
b) Que no contengan rúbrica autógrafa de su autor o autores; 
c) Que no contengan el lugar o la fecha de su presentación;  
d) Que no hayan sido presentadas con un ejemplar en archivo electrónico manipulable;  
e) Que no indiquen el Programa o Programas específicos que propongan modificar;  
f) Que no indiquen el texto normativo específico del Programa o Programas que propongan 
modificar;  
g) Que su texto normativo no incluya artículos transitorios;  
h) Que su texto normativo tenga por objeto abrogar uno o más Programas sin proponer 
simultáneamente un texto normativo que lo sustituya;  
i) Que su texto normativo no sea congruente con la Ley General de Asentamientos 
Humanos, o con el contexto normativo, los objetivos o la estrategia de desarrollo urbano 
que para la zona de la ciudad de que se trate, sea manzana, corredor, área de actuación, o 
cualquier otro polígono específicamente delimitado, establezca tanto el Programa al que se 
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refiera la iniciativa, como el Programa de jerarquía superior inmediata. La falta de 
congruencia con el contexto normativo, deberá deducirse de confrontar la iniciativa de 
decreto presentada, con las normas de uso del suelo, porcentaje de área libre, niveles de 
construcción, densidad constructiva y superficie máxima de construcción vigentes; 
 j) Que sus planos o cualquier otro documento gráfico que contenga, cuando lo contenga, sean 
ilegibles; 
k) Tratándose de iniciativas ciudadanas, que no hayan sido presentadas con copia, 
certificada por notario, de la credencial para votar en la que conste el domicilio del 
proponente, o las que habiéndose presentado con dicha certificación, el domicilio se ubique 
fuera del polígono sobre el cual se pretenda que aplique el texto normativo propuesto; 
l) Que propongan urbanizar en suelo de conservación, en áreas verdes, en espacios abiertos, o 
en bienes del dominio público de uso común, de la ciudad, y  
m) Respecto de las cuales medie opinión técnica negativa o desfavorable del Consejo 
Ciudadano Delegacional competente, de la Secretaría del Medio Ambiente, del Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México, de la Secretaría de Movilidad, de la Secretaría de Protección Civil o de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, indistintamente, 
y…” 

 
Ahora bien, como se ha expuesto con antelación en el presente dictamen, esta Comisión 
considera que en el asunto en estudio SE ACTUALIZAN LAS CAUSALES DE 
DESECHAMIENTO previstas en los incisos i), k) y m) del artículo 42 Ter de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal antes transcrito, lo anterior en atención a lo siguiente: 
 
I. Como se ha expuesto en el Considerando Segundo del presente Dictamen, la iniciativa 

ciudadana en estudio, no presenta congruencia con la mandatado en las fracciones V, 
VII y VIII del artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal por las 
razones y motivos que ahí quedaron expuestos, argumentos que resultan suficientes 
para considerar que se actualiza la causal de desechamiento prevista en el inciso 
i) del transcrito artículo 42 Ter de la Ley de Desarrollo Urbano. 
 

II. Ahora bien, también se considera actualizada la causal de improcedencia prevista en 
el inciso k) del numeral anteriormente precisado, lo anterior es así tomando en 
consideración que de las constancias que fueron agregadas a la Iniciativa materia del 
presente dictamen, se aprecia que obran agregadas dos credenciales para votar en 
copia, de las cuales una corresponde a la promovente y la otra corresponde a la 
persona de la que aduce ser Apoderada Legal, sin embargo a las mismas no se les 
puede conceder valor probatorio dado que las mismas fueron exhibidas en copia 
simple y no en copia certificada por Notario Público, aunado al hecho de que, de 
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ninguna de los dos documentos se aprecia que el domicilio de los titulares de las 
mismas se encuentre ubicado dentro del polígono sobre el cual se pretende aplicar el 
texto normativo propuesto en la referida iniciativa, lo que sin duda se traduce en un 
evidente incumplimiento a lo mandata la fracción XII del artículo 35 de la Ley de 
Desarrollo Urbano. 

 
III. Por último, es evidente que se actualiza la causal de desechamiento prevista en el 

inciso m) del artículo 42 Ter del Ordenamiento Legal en cita, dado que a fojas de la 13 
a la 19 del presente dictamen obra agregada la Opinión Desfavorable respecto de la 
presente iniciativa emitida por la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento territorial, 
documento al cual se le concede valor probatorio pleno, dada la naturaleza intrínseca 
que el mismo conlleva al ser emitido por una autoridad, es decir, guarda la calidad de 
ser un documento público. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Con base en lo señalado en el considerando que antecede, y en 
ejercicio de la facultad de dictaminación con que cuenta está Comisión, contenida en los 
artículos 67 y 72 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, se 
estima procedente DESECHAR DE PLANO la iniciativa ciudadana denominada 
“DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, PUBLICADO EL 24 
DE SEPTIEMBRE DE 2008 Y EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIFUSIÓN 
DEL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, HOY ALCALDÍA DE ESTA CIUDAD, 
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MPEXICO (NO. 262 TOMO II) 
EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2018, RESPECTO DEL INMUEVBLE UBICADO EN CALLE 
CHOLULTECAS NPUMNERO 5, COLONIA LA RAZA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO PARA 
PERMITIR EL USO DE SUELO HABITACIONAL MIXTO 5 NIVELES, 20 POR CIENTO DE 
ÁREA LIBRE, LITERAL Z, DENTRO DE LA ZONIFICACIÓN HM/5/20/Z PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMERIAL BÁSICO EN UNA SUPERFICIE DE 
486.64 METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN EN 5 NIVELES”; lo anterior en 
Virtud de lo siguiente:  
 
1.- No se encuentra acreditada la personalidad con la que se ostenta la promovente, es 
decir, como Representante Legal del C. GERARDO HERNÁNDEZ ARTEAGA;  
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2.- Existe una ausencia de congruencia entre lo expuesto en la iniciativa y lo mandatado 
por las fracciones V, VII y VIII del artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal;  
 
3- La falta de exhibición de copia certificada de la credencial para votar en la que conste el 
domicilio del promovente y que éste se encuentre dentro del polígono sobre el cual se 
pretendía aplicar la iniciativa en estudio en términos de lo preceptuado por la fracción XII 
del artículo 35 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; y 
 
4. Existe una opinión desfavorable emitida por la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial respecto a la presente iniciativa, de conformidad con el inciso m) 
del artículo 42 Ter del Ordenamiento Legal en cita. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. – En virtud de que en el presente dictamen se han actualizado las 
causales de desechamiento precisadas en los Considerandos DÉCIMO Y DÉCIMO 
PRIMERO, resulta innecesario pronunciarse en relación a las demás Opiniones emitidas 
por las autoridades de la administración Pública de la Ciudad de México, en virtud de que 
en nada cambiarían el sentido del presente dictamen.  
 
Por lo expuesto y fundado, las y los Diputados integrantes de esta Comisión de Desarrollo 
e Infraestructura Urbana del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la Ley del Congreso de la Ciudad de 
México, 257, 258, 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, emiten el 
presente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Se DESECHA DE PLANO la iniciativa ciudadana denominada “DECRETO POR 
EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, PUBLICADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2008 Y EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA DIFUSIÓN DEL DECRETO QUE 
CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, HOY ALCALDÍA DE ESTA CIUDAD, PUBLICADO EN 
LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MPEXICO (NO. 262 TOMO II) EL DÍA 15 DE 
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FEBRERO DEL 2018, RESPECTO DEL INMUEVBLE UBICADO EN CALLE 
CHOLULTECAS NPUMNERO 5, COLONIA LA RAZA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO PARA 
PERMITIR EL USO DE SUELO HABITACIONAL MIXTO 5 NIVELES, 20 POR CIENTO DE 
ÁREA LIBRE, LITERAL Z, DENTRO DE LA ZONIFICACIÓN HM/5/20/Z PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO COMERIAL BÁSICO EN UNA SUPERFICIE DE 
486.64 METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN EN 5 NIVELES”, por las razones 
expuestas en los CONSIDERANDOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, DÉCIMO Y 
DÉCIMO PRIMERO, del presente dictamen. 

SEGUNDO. – Túrnese a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, para su 
atención. 

TERCERO. – Una vez aprobado el presente dictamen por el Pleno del Congreso de la 
Ciudad de México, II Legislatura, notifíquese el mismo a la promovente por medio esta 
Comisión dictaminadora, y hecho esto archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido, debiéndose conservar el expediente técnico en el archivo de esta 
Comisión. 

Dado en Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, a los 02 días del mes de 
mayo del año 2022, firmado para constancia y conformidad de los integrantes de la 
Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana.  

Nombre de la o el Diputado Sentido del Voto

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR
 

Firma 

Víctor Hugo Lobo Román  
Presidente 
Ernesto Alarcón Jiménez 
Vicepresidente 
Carlos Hernández Mirón 
Secretario 
María Guadalupe Chávez Contreras 
Integrante 
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María Guadalupe Morales Rubio  
Integrante 

Nazario Norberto Sánchez  
Integrante 

María Gabriela Salido Magos 
Integrante 
América Alejandra Rangel Lorenzana 
Integrante 

Jesús Sesma Suárez  
Integrante 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del Dictamen a la INICIATIVA CIUDADANA DENOMINADA 
DECRETO POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 
DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, PUBLICADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Y EL AVISO POR EL QUE SE DA A 
CONOCER LA DIFUSIÓN DEL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, HOY ALCALDÍA DE ESTA CIUDAD, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MPEXICO (NO. 262 TOMO II) EL DÍA 15 DE FEBRERO DEL 2018, RESPECTO 
DEL INMUEVBLE UBICADO EN CALLE CHOLULTECAS NPUMNERO 5, COLONIA LA RAZA, ALCALDÍA 
AZCAPOTZALCO PARA PERMITIR EL USO DE SUELO HABITACIONAL MIXTO 5 NIVELES, 20 POR CIENTO DE 
ÁREA LIBRE, LITERAL Z, DENTRO DE LA ZONIFICACIÓN HM/5/20/Z PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO 
COMERIAL BÁSICO EN UNA SUPERFICIE DE 486.64 METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCIÓN EN 5 NIVELES, 
presentado por la C. REBECA EDITH QUIROZ ERAS. 

A FAVOR

A FAVOR 
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